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cARRF..RO

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de Ma.rinl1, del Atre V
General Jefe del Alto Estado Mayor.

A propuesta del Alto Estado Mayor..y df' conformidad con
el Decreto 2134/1965, de 7 de juHo,

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien modificar la com
posición de la Comisión lnterministerial para estudiar la post:
ble modificación del Reglamento de Actos y Honores Militares,
que ~uedará constituida bajo la presidencia del General 2.° Jefe
del Alto Estado Mayor, por el Jefe de la 2."' Sección del Alto
Estado Mayor. dos Jefes en representación de cada uno de los
Ministerios militares, un Jefe en representación de la Dirección
General de la Guardia Civil y un .Tefe en representación de la
Inspe'Cción de Policía Armada, actuando como Secretario un
Jefe de la 2.'" sección del Alto Estado Mayor.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 19 de noviembre de 1969.

DECR.ETO 290711969, de 21 de noviembre, por el
que se convocan elecciones parciales para la cle~ig

nación de Procuradores en Cortes representantes
de los Municipios de las provincias de SeQovia y
Vizcaya, .de los A'!IUntamientos de Bilbao, Sevilla
y Valencia, y de las Diputaciones Provinciales de
Cádiz y Vizcaya.

Vacantes las representaciones en Cortes de los Municipios
de las provincias de 8egovia y Vizcaya, las de los Ayunta
mientos de Bilbao, sevilla y Valencia, y las de las Diputaciones
p~vinciales de CádiZy Vizcaya, de conformidad con lo preve
rodo en la disposiclón adicional primera del Decreto mil cua.
trocientos ochenta y cinco/mil novecientos resenta y siete, de
quince de junio, procede convocar elección parcia.l para desig~

nar Procuradores en Cortes representantes de las citadas Cor
poraciones Locales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernaclón
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintiuno de noviembre de mil novecient-os ReSenta y
nueve,

RECTIFICACION de error en el texto del epígrafe
del Canje de Notas entre los Gobiernos de la Repú~

blica Francesa y el de España, aprobando el Acuer~
do relativo a la creación en la estación de CerMre,
en territorio español, de una Oficina de Ccmtroles
Yuxtapuestos, elaborado por la Comisión mWa
hispano-francesa el 20 de mayo de 1969, publicado
en el «Boletin Oficial del Estado» número 248, de
16 de octUbre de 1969.

Habiéndose producido un error material en la redacción del
texto del epígrafe del Canje de Natas entre los Gobierno... de
la. ~PÚb1ica. :Ftrancesa y de Espafia, aprobando el Acuerdo·
relativo a. la. crea'ción en la estación de Cerbere de una Oficina
de COntroles Yuxtapuestos, elaborado por la. Comisión mixta
hispanO-:francesa el 20 de mayo de 1969, publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 248, de 16 de octubre de 1969,
a. continuación se inserta la oportuna rectitWación:

Donde dice: «territorio español».
Debe de<:Ir; «territorio francés».
Madrid, 25 de octubre de 1969.-El Embajador SeCretario

general permanente, ~rmán Burriel.

DE

DE

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

MINISTERIO
LA GOBERNACION

DISPONGO:

Art.iculo primero.-Uno. Se convocan elecciones parciales
para designar Procuradores en Cortes representantes de los
MUnicipios d~ las provincias de 8egovia y Vizcaya, de los Ayun
tamientos de Bilbao, sevilla y Valencia, y de ·la8 Diputaciones
Provinclales de Cádiz y Vizcaya.

Dos. Estas elecciones se desarrollarán conforme a ias nor·
mas del Decreto mil cuatrocientos ochenta. y cinoo/mil nove
cientos sesenta y siete, de quince de junio, y disposiciones com
plementarias, utilizándose, para las de representación de los
MUnicipios, la renovación quinquenal de los padrones mun1ci·
pales de las respectivas provincia/t aprobada por el Instituto
Nacional de Estadistica con referencia. al treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y clnco.

Artículo segundo.-Las elecciones parciales So que se refiere
el articulo anterior tendrán lugar el día once de enero de mil
novecientos setenta.

Artículo· tercero.-El mandato de los Procuradores en Coro
tes elegidos en virtud de esta convocatoria concluirá con la
actual legislatura.

Artículo cuarto.-Se autoriza al Mimstro de la Qobernac1ón
para dictar las disposiciones que estime necesarias V condu·
centes a la aplicación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madr1d
a veintiuno de noviembre de mil novecient~ sesenta y nueve.

FRANCISCO PRANCO

El Minlsto de la Gobernación.
TOMAS GARICANO GO:RI

ORDEN de 12 de noviembre de 1969 POr la que se
determina el servicio postal que ha de prestarse
en-las festividade,~ de Año N1¡'evO '1J Navidad de
cada año.

Ilustrísimo señor:

El volumen, que todos los años alcanza el servicio postal
d~ante el mes de diciembre, singularmente en la segunda
qmncena del mismo, oon motivo de la festividad de Navidad V
Año ~Nuevo, exige una especial dedicación en los días que pre
ceden a dichas fechas, con objeto de consf!guir un normal
desenvolvimiento y evitar se produzcan retrasos en el curso v
entrega de la correspondencia manipulada.

Sin embargo, l~ circunstancia de que uno de esos días, ló
gicamente, es domIngo y durante él debe obServarse el desean·
so dominical que establece la Orden ministerial de 27 de junio
de 1967, da lugar a una acumulación que repercute en los si·
guientes, entorpeciendo su buena marcha aun dentro del es
fuerzo realizado.

En evitaclón de tales hechos y teniendo en cuenta, por otra
parte, la significación y arraigo' mund1a.l de dichas festivida
des, que llevan a una completa paraJ1zae1ón de las actividades
públicas en general, haciendo inoperante el servic10 poStal que
en ellas se presta de confonnidad con las d1sposiciones vigentes,
hace aconsejable trasladar Ro las m.1smas el que se realiza los
domingos y al domingo inmediatamente anterior o posterior a
los días 25 de diciembre y 1 de enero, de cada afio. el corres
pondiente a ellas.

En su virtud, he tenido a bien ttisponer:

~rtículo 1.0 Que a los días 1 de enero y 25 de diciembre,
festIvidades de Afio Nuevo y Navidad, respectivamente, de
cada afio, les sean aplicadas, en 10 que a prestaci6n de servi
cio postal se refiere. las normas establecidas para los domingos.

Art. 2.0 Que el domingo inmediatamente anterior a dIchas
fechas, o el inmediato posterior cuando coincidan en Sábado,
se preste el servicio previsto para ellas, calificado, dentro del
calendario postal, como festivo.

Art. S.O Se autoriza a esa Dirección General para dictar
cuantas disposiciones complementarias procedan a efectos del
desarrollo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 12 de noviembre de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.


